RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001304, Ent. N° 1137/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 113/2013 de fecha 22.02.13 remitido por la Junta Departamental de Salto relacionado con la determinación del tributo a los vehículos de transporte del Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución de fecha 31.12.12 remitió la iniciativa  a la Junta Departamental  para la determinación del monto del impuesto de Patente de Rodados para el Ejercicio 2013 expresando que el Congreso de Intendentes aprobó por resolución de fecha 13 de diciembre de 2012 los valores de patente, alícuotas y bonificaciones que serán aplicables al año 2013;

 2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 21.02.13 otorgó la anuencia que le fuera solicitada mediante la aprobación del Decreto Nº 6.651/2013 por las mayorías exigidas legalmente;

3) que se determina el monto del tributo de patentes de rodados del Ejercicio 2013, a vehículos que se empadronen en el año 2013, a vehículos empadronados al 31 de diciembre de 2012, formas de pago del tributo, bonificaciones, sanciones por mora, tasas y multa por circular sin patente al día; 

CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la resolución de este Tribunal de fecha 16.8.65;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Salto.”
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